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 A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy cinco (5) de julio de 2023, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para notificar que la Sala de 

Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado FERNANDO LEÓN 

BOLAÑOS PALACIOS, mediante providencia del 27 de junio de 2023, NEGÓ, el amparo invocado por WILLIAM JAVIER SUÁREZ SUÁREZ, 

contra la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca. 

 

Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación, 

que se entenderá surtida dos (2) días después en aplicación a la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. En caso de hacer uso de la impugnación, 

puede hacerla llegar por este mismo medio al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso contrario, las diligencias 

se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes al interior del Proceso Penal No.19001600000020150017700 en 

especial a DIANA MARCELA SERNA BECOCHE, DUVIER LEONARDO CHICANGANA, CRISTIAN EFREN ORTEGA STERLING, MISAEL 

SOLARTE MARTINEZ, CRISTIAN DAVID PANIAGUA, GENNIFERT MERCEDES ORTEGA STERLING, PIEDAD MARTINEZ ROJAS, 

JUAN CAMILO CAICEDO en calidad de procesados y a las (VICTIMAS) en el trámite de la referencia, así como a las demás personas que 

puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 

 
HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Auxiliar Judicial II 
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